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RESOLUCION Nº 131 /2022 

Hasenkamp, 15 de Septiembre de 2022 

La necesidad de adquirir Herramientas de trabajo para obras en el galpón municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que en orden a la intervención que ha tomado en tal sentido el 

Departamento de Compras, se ha estimado el importe que demandará la compra de dicho 

concepto en la suma de Pesos, $ 948.500,00. (Pesos Novecientos cuarenta y ocho mil 

quinientos). Correspondiendo en tal caso proceder a un llamado a Concurso de Precios en 

ajuste a lo dispuesto mediante Resolución de Compras vigente; 

Que en igual sentido ha sido confeccionada la correspondiente Solicitud 

de Cotización que regirá esta contratación, siendo procedente su aprobación; 

Que Contaduría Municipal ha tomado la debida intervención que- le 

compete; 

POR ELLO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE HASENKAMP 

R E S U E LV E  

Art. 1 º) Llámese a Concurso de Precios Nº 20/2022 hasta el día 28 de Septiembre de 2022 con 

destino a contratar la adquisición de Herramientas de trabajo para obras en el galpón municipal.-

Art. 2°) El presupuesto oficial estimativo para la compra de los materiales en cuestión, asciende 

a la suma de$ 948.500,00. (Pesos Novecientos cuarenta y ocho mil quinientos).-
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Art. 3°) La erogación dispuesta en el Art. 1 ° se imputará a Finalidad 7 Función 40.-

Art. 4°) Apruébese la correspondiente Solicitud de Cotización que regirá el Concurso de Precios 

al que se llama por el articulo precedente.-

Art. 5°) Invítese a participar del Concurso de Precios Nº20/2022 a las siguientes firmas 

comerciales: CORALON DON AGUSTIN de Córdoba Marcelo Héctor; COOPERATIVA LA 
GANADERA S.A.; MARIUTTI HNOS S.R.L; FERRENET; TECNO COM de Tano Daniel 
Sebastián; y HELLAIRET EVELIO Y �UO HERALDO SOCIEDAD DE HECHO.-

Art. 6°) Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

Olga�ci ·¡ 
Sec. de H�inanzas 

Herná ser 
Presid nte Municipal. 


